
'2RgsolucÍón de GJ)ÍreccÍón ~jecutÍva
N" 1111-2013-MIDIS/PNAEQW

Lima, 18 de Octubre de 2013

VISTOS:

La so.licitud de transferencia de recurso.s financiero.s so.licitada po.r la Unidad Territo.rial de
Junín medíante Info.rme N" 0586-2013-MIDIS-PNAEQW-UTJUNIN/JUT, el Info.rme N" 880-2013-
MIDIS/PNAEQW-UTRC del Jefe de la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas, ellnfo.rme
N" 1123-2013-MIDIS/PNAEQW-UAJ del Jefe de la Unidad de Aseso.ría Jurídica del Pro.grama
Nacio.nal de Alimentación Esco.larQali Warma; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto. Supremo. N" 008-2012-MIDIS se creó el Pro.grama Nacio.nal de
Alimentación Esco.larQali Warma, co.mo.Pro.grama So.cialdel Ministerio. de Desarro.llo.e Inclusión
So.cial (MIDIS), co.n la finalidad de brindar un servicio. alimentario. de calidad, adecuado. a les
hábito.s de co.nsumo.lecales, co.gestio.nado.co.n la co.munidad, so.stenible y saludable, para niñas y
niño.s del nivel de educación inicial a partir de les tres año.s de edad y del nivel de educación
primaria de la educación básica en institucio.nes educativas públicas;

Que, de acuerdo. co.n lo.establecido. po.r la Octo.gésima Cuarta Dispo.sición Co.mplementaria
Final de la Ley N" 29951, Ley de Presupuesto. del Secto.r Público. para el Año. Fiscal 2013, se
auto.rizó al Ministerio. de Desarro.llo. e Inclusión So.cial, a través del Pro.grama Nacio.nal de
Alimentación Esco.larQali Warma, a realizar transferencias de recurso.s financiero.s a les co.mités"u
o.rganizacio.nesque se co.nstituyan para pro.veer les bienes y servicies de les Pro.gramas, a fin de
alcanzar les o.bjetivo.sa cargo.de les mismo.s;

Que, asimismo., la Ley Nº 29951 estableció que les co.mités u o.rganizacio.nes referido.s en
el párrafo. precedente, serán reco.no.cido.spo.r el MIDIS, a través del Pro.grama Nacio.nal de
Alimentación Esco.larQali Warma, rigiéndo.se po.r les pro.cedimiento.s o.perativo.s, de co.mpras, de
rendición de cuentas y demás dispo.sicio.nesco.mplementarias que fueran necesarias, establecido.s
po.r el MIDIS y, supleto.riamente, po.r las no.rmas del ámbito. del secto.r privado.;

Que, mediante el Decreto. Supremo. Nº 001-2013-MIDIS se establecieren dispo.sicio.nes
generales para la transferencia de recurso.s financiero.s a les co.mités u o.rganizacio.nes,que, de"
acuerdo. co.nel mo.delo.de co.gestión, se co.nstituyan para la previsión de bienes y servicies para la
prestación del servicio. alimentario. del Pro.grama Nacio.nal de Alimentación Esco.larQali Warma,
dispo.niendo. que el Ministerio. de Desarro.llo.e Inclusión So.cialapro.bará, mediante reso.luciqn"los-
pro.cedimiento.s generales para la co.nfo.rmación y el reco.no.cimiento. de les co.~t'és,,; flv
o.rganizacio.nes,así co.mo.les pro.cedimiento.s o.perativo.s, de co.mpras, de rendición de ¿uE!,ntasy,'
demás dispo.sicio.nesco.mplementarias que sean necesarias, en un plazo máximo. de v¡!ihte (20)
días hábiles desde la entrada en vigencia de dicho. Decreto. Supremo.; , ','" ,
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Que, mediante Reso.lución Ministerial N" 016-2013-MIDIS se apro.bó la Directiva N" 001-
2013-MIDIS que establece les pro.cedimiento.s generales para la o.peratividad del mo.delo. de
co.gestión para la atención del servicio. alimentario. del Pro.gramaNacio.nal de Alimentación Esco.lar
Qali Warma, cuyo.numeral 5.2, respecto. a la Fasede Co.mpra del mo.delo.de co.gestión, señala que



es un proceso realizado por el Comité de Compra y Qali Warma para la adquisición de productos y
raciones, de acuerdo con lo dispuesto en dicha Directiva y en los procedimientos específicos
establecidos en el Manual de Compras que apruebe Qali Warma;

Que, asimismo, el numeral 6.5 de la mencionada norma establece que el proceso de
transferencia de recursos financieros cuenta con las siguientes fases: (i) programación de
transferencia de recursos financieros, (ii) verificación de conformidad y, (iii) transferencia de
recursos financieros;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 1035-2013-MIDIS/PNAEQW se
aprobó la modificación del Manual de Transferencias y Rendición de Cuentas aprobado mediante
Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 131-2013-MIDIS/PNAEQW a fin de establecer los
procedimientos operativos para la transferencia de los recursos financieros a los comités u
organizaciones que se constituyan para proveer bienes y servicios para la prestación del servicio
alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma;

Que, el literal a) del numeral 11.2.7del Manual de Operaciones del Programa, establece
que la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas tiene como función la programación de
los procesos vinculados con la transferencia de recursos de acuerdo con el marco legal vigente, las
modalidades de gestión y transferencias en operación para la dotación oportuna del servicio
alimentario;

Que, de conformidad con lo establecido en las citadas normas, para la aprobación de la
transferencia de recursos financieros es necesario que se cuente con: ti) reconocimiento de los
Comités de Compra, (ii) suscripción de convenios de cooperación, (iii) solicitud de autorización del
Comité de Compra, y (iv) documentación sustentatoria de conformidad en la atención del servicio
alimentario; el mismo que, deberá contar con la certificación presupuestal respectiva y constar en
el expediente de solicitud de transferencia, en cumplimiento de los procedimientos previstos en,
la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 1035-2013-MIDIS/PNAEQW;

Que, para dar cumplimiento a la transferencia de recursos financieros y conforme a los
informes de visto de la Unidad Territorial; la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas y la
Unidad de Asesoría Jurídica, corresponde deducir del importe total solicitado por el Comité de
Compra Junín 1 ascendente a SI. 221,749.99 ( Doscientos Veintiún Mil Setecientos Cuarenta y
Nueve con 99/100 Nuevos Soles), la suma total de SI. 22,175.00 (Veintidós Mil Ciento Setenta y
Cinco con 00/100 Nuevos Soles) por concepto de garantía de fiel cumplimiento, conforme a los
términos contractuales. En consecuencia, corresponde aprobar la transferencia de recursos
financieros a favor del Comité de Compra antes mencionado, conforme se detalla en el Anexo A,
por el monto neto de SI. 199,574.99 (Ciento Noventa y Nueve Mil Qllinientos Setenta y Cuatro,
con 99/100 Nuevos Soles) para financiar el servicio de alimentación eScólar del Programa
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma;

Que, con la finalidad de garantizar que la transferencia de los recursos sea en los montos
necesarios para coberturar la prestación del servicio alimentario, es necesario que el Programa
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, asuma los gastos bancarios que originen las
transferencias de fondos, a favor del Comité de Compra Junín 1, conforme se detalla en el Anexo
B, por el monto de SI. 1,018.35 (Un Mil Dieciocho con 35/100 Nuevos Soles); ,

Con la visación de las Unidades de Transferencias y Rendición de Cuentas, Planeamiento y
Presupuesto y Asesoría Jurídica; y de conformidad con la Ley N" 28411 - Ley General del Sistema',
Nacional de Presupuesto y la Ley N" 29951 - Ley de Presupuesto del Sector Público para él Año \.
Fiscal 2013; " .

SERESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la transferencia de recursos financieros a favor del Comité de Compra Junín
1, conforme se detalla en el Anexo A, por el monto neto de 5/. 199,574.99 (Ciento Noventa y
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Nueve Mil Quinientos Setenta y Cuatro con 99/100 Nuevos Soles) para financiar el servicio de
alimentación escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma; debiendo
deducirse previamente del monto total solicitado por el Comité de Compra ascendente a
S/. 221,749.99 (Doscientos Veintiún Mil Setecientos Cuarenta y Nueve con 99/100 Nuevos
Soles), la suma total de 5/.22,175.00 (Veintidós Mil Ciento Setenta y Cinco con 00/100 Nuevos
Soles) por concepto de garantía de fiel cumplimiento, conforme a los términos contractuales.

Artículo 2.- Autorizar la Transferencia de Recursos Financieros para cubrir los gastos
bancarios por la suma 5/. 1,018.35 (Un Mil Dieciocho con 35/100 Nuevos Soles); a favor del
Comité de Compra Junín 1, conforme al detalle indicado en el Anexo B que forma parte
integrante de la presente Resolución.

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Administración realice las acciones administrativas
necesarias para efectuar el Devengado y el Giro de los recursos autorizados en los artículos 1º y 2º
de la presente Resolución.

Artículo 4.- Encargar a la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas que, una vez
concluidas las relaciones contractuales que originan los pagos autorizados por la presente
transferencia de recursos financieros y verificado el cumplimiento de los respectivos contratos, se
disponga la devolución de los importes retenidos como garantía de fiel cumplimiento, en
coordinación con la Unidad de Administración, de acuerdo al detalle descrito en el Anexo A de la
presente resolución.

Artículo 5.- La transferencia financiera a que se refieren los artículos precedentes se
realizará con cargo al Presupuesto del Ejercicio fiscal 2013, de la Unidad Ejecutora 007: Programa
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios
y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de Pagos correspondiente.

Regístrese y comuníquese.
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ANEXO A

MONTO SOLICITADO PENALIDAD MONTO NETO

COMIT~ DE
RETENCION DEL

UNIDAD MONTO TOTAL
10% (Garantía Fiel

MONTO NETO A
INFORMEJUT PROVEEDOR

TERRITORIAL COMPRA SOLICITADO PRE . PRE
PRE ESCOLAR ESCOLAR Cumplimiento) ESCOLAR ESCOLAR TRANSFERIR

ESCOLAR ESCOLAR

0586-2013-

MIDI5/PNAEQW/UTJUNrN
5WORDFI5H

JUNrN JUNfN 1 35,974.68 185,775.31 221,749.99 22,175.00 0.00 0.00 35,974.68 163,600.31 199,574.99

/JUT
GROUP 5.A.e.

TOTAL 3S,974.68 185,775.31 221,749.99 22,175.00 0.00. 0.00 35,974.68 163,600.31 199,574.99



ANEXO B

GASTOS BANCARIOS

UNIDAD COMIT~ DE MONTO NETO A
EMISiÓN DEPROVEEDOR

EMISiÓN DETERRITORIAL COMPRA TRANSFERIR COSTO TRASLADO MANTENIMIENTO TOTAL GASTOS
ITF ESTADO DE

BANCARIOSDE FONDOS CARTA ORDEN DE CUENTA
CUENTA

SWORDFISH GROUP S.A.e. JUNfN JUNfN 1 199,574.99 997.87 9.98 10.50 0.00 0.00 1,018.35

TOTAL 199,574.99 997.81 9.98 10.50 0.00 0.00 1,018.35
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